








Despacho Comisorio  
Radicado Nº 54-001-4003-010-2021-00571-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diez  (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Encontrándome dentro de la fecha y hora señalada, para llevar  a cabo 

diligencia de secuestro del bien inmueble que se encuentra ubicado en 

la avenida 7B Nº 5-114 de la Urbanización Prados del Este II Etapa de 

esta ciudad; y según auto del comitente ubicado en la Avenida 7B Nº 5-

14 de la urbanización mencionada; es por lo que el despacho deja 

expreso en esta motivación, que la referida diligencia no se puede llevar 

a cabo en primer lugar, por cuanto los interesados no se han 

comunicado con el suscrito para el respectivo traslado al referido lugar, 

como se constata además con los empleados del juzgado; y así mismo, 

se observa, que se debe requerir al juzgado comitente para que nos 

remita copia del auto virtual donde se rectificó la nomenclatura donde 

se debe llevar a cabo la diligencia de secuestro, ya que el asistente 

judicial del juzgado Sexto Civil del Circuito de la ciudad, nos manifestó  

que el sitio objeto de diligencia era la manzana 45 avenida 7B Nº 5-114, 

pero no hizo alusión a ningún auto; como tampoco nos remitió copia del 

auto proferido al respecto, ya que la rectificación se debe hacer a través 

de auto, ya que la pifia se presentó fue en el auto donde se ordenó la 

comisión. 

Dejo constancia que son las 2:45 de la tarde; y a esta hora no se ha 

recibido ninguna llamada para efecto del traslado al respectivo lugar. 

Para efecto de celeridad en la práctica de esta diligencia, se fija 

nuevamente como fecha y hora para la diligencia de secuestro el día 25 

de marzo del año en curso a las 2:45 p.m.; diligencia ésta que se 

realizará siempre y cuando el juzgado comitente nos remita copia del 

auto donde se llevó la rectificación, por la discordancia que hay, entre 

la nomenclatura señalada en el auto, con la nomenclatura registrada en 

el Certificado de tradición. Por ende, ofíciese de manera inmediata al 

respecto. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
El Juez,, 
 
 

JOSE ESTANISLAO YAÑEZ MONCADA. 
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